
CONSTANCIA SECRETARIAL: 26 de julio de 2024, paso a despacho del señor Juez, el 

presente expediente digital de PETICIÓN DE HERENCIA, informando que revisado el mismo, se 

observa que la parte actora no ha dado cumplimiento a lo indicado en el numeral segundo del 

auto No. 393 de fecha 13 de marzo de 2024. Sírvase proveer. 

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 
 

Proceso: PETICION DE HERENCIA  

Demandante:  NOE ARCESIO QUINTERO ANDRADE  

Demandada:  GERARDO JAVIER QUINTERO ANDRADE 

Radicación No.  760013110008-2023-00318-00 

 Auto Interlocutorio:       1232 
 
 
Santiago de Cali, 29 de julio de 2024 

 
En atención al informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente digital, se 

evidencia que mediante Auto No. 393 de fecha 13 de marzo de 20241, se requirió a la parte 

demandante notificar del auto admisorio de la presente demanda al demandado, de conformidad 

con lo establecido en el auto admisorio No. 1338 del 01 de agosto de 20232, conforme a lo 

establecido en los términos del artículo 291 y ss., sin que a la fecha, la parte actora haya allegado 

a este despacho constancia de la notificación al demandado.  Por lo anterior, se requerirá al 

apoderado de la demandante de cumplimiento a lo ordenado, en el término de treinta (30) días, 

so pena de decretar el desistimiento tácito conforme a lo dispuesto por el art. 317 ibídem.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

UNICO: REQUERIR a la parte actora, para que dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

tercero del Auto No. 0409 de fecha 15 de marzo de 2023, donde se ordena correr 

traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada, conforme a lo establecido 

en los términos del artículo 291 y ss., o en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022, se concede el termino de treinta (30) días, so pena de decretar el desistimiento 

tácito conforme a lo dispuesto por el art. 317 ibídem.  

 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 
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